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ACUERDO 

610/000018 Entre España y Suecia relativo a la exención de tasas sobre vehículos de 
transporte internacional por carretera. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

61 O/OOOO 18 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el 
BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES. del Dictamen 
emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores en rela- 
ción con el Acuerdo entre España y Suecia relativo a la 
exención de tasas sobre vehículos de transporte interna- 
cional por carretera. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 1 de junio de 1990.-EI Presidente 

del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secretario 
primero del Senado, Manuel Angel Aguilar Belda. 

Excmo Sr: La Comisión de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.4 del Regla- 
mento del Senado, ha acordado elevar al Pleno propuesta 
favorable a la concesión de autorización al Gobierno para 
que preste el consentimiento del Estado a obligarse, por 
medio del Acuerdo entre España y Suecia relativo a la 
exención de tasas sobre vehículos de transporte interna- 
cional por carretera. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1990.-El Presiden- 
te de la Comisión, Joan Reventós i Carner.-El Secreta- 
rio de la Comisión, Francisco Javier López García. 
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